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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede, sírvase proveer. 
Junio 22 de 2022 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0648 
 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 
 
El JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA, allegó oficio a través del cual comunica 
que la solicitud de embargo de depósitos judiciales NO SURTIÓ EFECTOS LEGALES. Por lo 
tanto, se pondrá en conocimiento de la parte interesada el oficio antes mencionado. 
 
En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 
 
 

RESUELVE 
 
 

CUESTIÓN UNICA: Se deja en conocimiento de la parte interesada, el oficio procedente del  
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA, visible a folio 41. 
 
 
Jfer      
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